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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01043 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción a la Partición 

 

Se requiere nuevamente a los interesados para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia se sirvan dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de 4 de noviembre 

de 2021 (archivo 05) aportando la escritura pública No. 2325 de 31 de diciembre de 1993 

otorgada en la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, comoquiera que se observa que no obra 

dentro del expediente. 

 

Ahora bien, revisado el trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justica 

(archivo 23), se advierte que no es posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- Se debe comenzar por calificar los bienes inventariados (propios de sociales) y 

conforme a ello, proceder inicialmente a liquidar la sociedad conyugal y adjudicar los 

respectivos gananciales y hecha la comprobación, a continuación, liquidar la sucesión en 

el primer orden sucesoral, conforme le fue indicado en providencia de 2 de junio de 2021 

(archivo 24, cuaderno principal) y no como erradamente lo hizo. 

 

2.- Adjudicó la totalidad de los activos sin descontar el pasivo de la sucesión, cuando lo 

correcto es que la liquidación de la herencia debe efectuarse con el activo líquido de la 

sucesión, esto es, luego de descontar el valor del pasivo del valor del activo bruto, por lo 

tanto, debe determinar en primer lugar el activo líquido, antes de establecer el porcentaje 

y el valor que le corresponde a la heredera, y con el resultado realizar las correspondientes 

adjudicaciones. 

 

3.- Si bien elaboró una hijuela de deudas que adjudicó a la heredera LINA MARÍA 

CÁRDENAS DEVIA no se indicó el porcentaje del bien destinado para hacer el pago 

del pasivo. 

 

Tenga en cuenta la partidora que, acorde con lo preceptuado por el art. 1394 sustancial y 

el art. 508 del Código General del Proceso: “4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados 

en el inventario, formará una hijuela suficiente para cubrirlas deudas, que deberá adjudicarse a los 

herederos en común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si dichos créditos fueren de la sociedad 

conyugal o patrimonial, salvo que todos convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en forma 

distinta.” 
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De lo anteriormente transcrito, claro resulta que no queda al libre albedrío del partidor 

formar o no la hijuela de deudas, como tampoco la manera en que habrá de ser adjudicada. 

 

Precisamente sobre la obligación del partidor para atender el principio de igualdad que 

rige entre los partícipes, la jurisprudencia nacional enseña frente al juicio de sucesión, 

aplicable a asuntos como el que nos ocupa por expresa disposición del artículo 523 del 

C.G.P., lo atinente a la necesidad y manera en que debe adjudicarse la hijuela de deudas, 

al tiempo que da suficiente ilustración sobre la base que ha de tomarse para tal proceder, 

así: 

 

“Las deudas hereditarias se dividen entre los herederos a prorrata de los derechos de cada uno de ellos 

o de sus cuotas en la herencia. Así lo dispone el art. 1411 del Código Civil, el cual, para no dejar dudas 

en el particular, pone un ejemplo y dice que el heredero del tercio no está obligado a pagar sino el tercio 

de las deudas hereditarias. Esto se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1413 y 1583 del 

mismo código y sin perjuicio también del derecho que la ley reconoce al heredero beneficiario, porque 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario, no es obligado al pago de ninguna parte de las 

deudas hereditarias sino hasta concurrencia de lo que valga lo que hereda. 

 

(...) Para el pago de las deudas de la sucesión el partidor está obligado a formar un lote o hijuela, cuyos 

bienes quedan en comunidad entre todos los herederos si no se adjudica a alguno o algunos de ellos en 

particular. Mas la adjudicación a alguno o algunos de los herederos de la hijuela de deudas y gastos, no 

puede hacerse al arbitrio del partidor, sino que debe ser el resultado del acuerdo unánime de aquéllos.  

Si no existe ese acuerdo el lote o hijuela destinado a cubrir el pasivo de la sucesión debe adjudicarse a 

todos los herederos. (...) 

 

Las normas legales sobre la forma de cubrir las deudas hereditarias y los gastos del juicio se inspiran 

a no dudarlo, en el propósito de conservar entre los partícipes el principio de igualdad que debe imperar 

en las particiones, no sólo para la adjudicación de los bienes relictos sino también para el pago de las 

deudas o pasivo hereditario”. (...) A efecto de que el partidor pueda apartarse de esas reglas se requiere 

convenio unánime de los herederos”. (C.S.J. Casación Civil, sentencia de abril 17/69). 

 

Así mismo, aparte de mostrarnos la forma en que  ha  de  ser  adjudicada  la  citada hijuela 

de deudas, la doctrina también señala lo inevitable que es, para cubrir ésta, el disponer  de  

una  parte  de  los  bienes  que  forman la  masa  social  partible,  tal  como aparece recogido 

por el Dr. HERNANDO CARRIZOSA PARDO en su obra titulada “Las Sucesiones”, 

cuarta edición, págs. 513 y 514, que a su vez toma apartes de la doctrina recopilada por 

GARAVITO, tomo I, n. 83, 84, 1067 y2637, cuando asevera: 
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“Pero el hecho de formar esta hijuela de deudas y de destinar bienes relictos para pagarlas, en nada 

modifica ni cambia el derecho de los acreedores, ni la situación de los herederos en frente de ellos.  Así 

como los acreedores no pueden pretender derecho real ninguno en los bienes señalados, porque la 

partición no es acto idóneo para creárselo, así tampoco pueden los herederos considerar que tal 

señalamiento circunscriba a esos bienes la acción de los dichos acreedores para hacerse pagar.  El poder 

persecutorio de los acreedores queda intacto: todo el acervo sucesorio es la prenda común de sus 

acreencias, y aún lo es también el patrimonio propio del heredero que ha aceptado llanamente. La 

formación de la hijuela ni les limita ni les estrecha su acción, ni se la retarda, porque esa acción es la 

misma que tendrían contra el de cujus, si viviera. De esto se desprende que la omisión de la hijuela no es 

causa de nulidad de la partición que los acreedores puedan alegar, como lo ha confirmado la Corte. (...)” 

 

En este orden de ideas, tiénese que mientras en una partición existan deudas, 

imprescindible es la destinación de parte de los bienes para pagarla mediante la 

respectiva hijuela, así como que ésta deba adjudicarse, a prorrata de los derechos de las 

partes, puesto que la excepción es que aparezca convenio en contrario. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 509 núm. 5º del CGP, conclúyase entonces que la 

partición debe ser rehecha por la partidora con el fin de que constituya en correcta forma 

la respectiva hijuela de deudas, en la que deberá determinar el porcentaje del bien con el 

que será cubierta, con el fin de que pueda hacerse efectiva. 

 

4.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA a la partidora que dentro del término de TRES (3) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGA el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedora de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. Remítase esta providencia por el medio más expedito al partidor. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se le conmina para que verifique con detenimiento el cabal cumplimiento de las órdenes 

de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al trabajo antes 

de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, número de 

cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de agosto de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

MVR 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00235 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Único 

 

Teniendo en cuenta que el término otorgado en providencia anterior (archivo digital 02) 

venció en silencio, se entiende habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la 

persona en favor de quien se promueve la presente acción pues, en virtud de los artículos 

1503 del Código Civil y 6° de la Ley 1996 de 2019 se presume dicha capacidad; en 

consecuencia, resulta inane continuar con el trámite del presente asunto. 

 

Con fundamento en lo anterior, y a que los supuestos de hecho que originaron la demanda 

actualmente son inexistentes, se dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso por carencia actual de objeto. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, de 

ser el caso, previa revisión de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de agosto de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-0620 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Único 

 

1.- Vista la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora obrante en el archivo 

digital 12, se ordena OFICIAR al pagador de la empresa ETIB S.A.S para que en el término 

de 10 días se sirva informar y certificar los descuentos que por cuota alimentaria realiza o 

realizó al demandando señor ALVEIRO REY QUINTERO identificado con C.C 

12.502.966, desde el 10 de enero de 2020 hasta la actualidad.  
 

REMÍTASE POR SECRETARÍA. PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

2.- Respecto del oficio al Banco Agrario de Colombia, tenga en cuenta la petente la 

relación de depósitos judiciales obrante en archivo digital No. 14 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de agosto de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01040 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

Como quiera que la escritura pública contentiva de la sucesión de los señores Dorotea 

Bayón de Gonzales y Joaquín González Bayón no fue aportada completa, se ordena a las 

partes su aportación en correcta forma.  
 

 

En aras de continuar con el trámite, con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 

501 del C.G.P., se señala el día30 de agosto 2022, a las 9:00 am.  

 

Se pone de presente a las partes y apoderados el contenido del artículo 78 del C.G.P., 

específicamente lo dispuesto en el numeral 11, así como las indicaciones señaladas en 

decisión del 04 de junio de 2021 (archivo digital 21). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de agosto de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00042 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno L.S.C 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL instaurada a través de apoderado judicial por JAIRO GUERRERO 

HERNANDEZ contra FRANCELINA LÓPEZ MURCIA.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada, según lo establecido en 

el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ELBAR PALECHOR SOTELO, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

5 de agosto de 2022 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dec35a38fcd43b8e9213000682ffac71790d1b716a978f9550f1d0217d54318

Documento generado en 04/08/2022 02:13:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00077 

Proceso CECMC 

Cuaderno Principal 

 

Ténganse por agregadas al expediente las respuestas remitidas por GNB SUDAMERIS, 

CORFICOLOMBIANA y BANCAMÍA (archivos digitales 94, 95 y 96). 

 

De otra parte, requiérase a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA, FIDUCIARIA 

CENTRAL, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO W, BANCO FINANDINA, 

BANCO SERFINANZAS y COOPERATIVA COOMEVA, para que brinden respuesta a 

lo ordenado en audiencia del 10 de septiembre de 2021 (archivo digital 36). 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00630 

Proceso CECMC 

Cuaderno Único 

 
 

Previo a resolver sobre la notificación apórtese el correo remitido a la parte demandada. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00022 

Proceso CECMC 

Cuaderno Demanda de reconvención 

 
Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada en RECONVENCIÓN por 

MARLENY CALDERÓN ALAGUNA contra SERGIO PALACIOS PALACIOS.  

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

La presente demanda se notifica por estado, en virtud de lo dispuesto en el art 371 del 

C.G.P. 

 

De la demanda de reconvención y sus anexos se corre traslado a la parte reconvenida por 

el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre los alimentos provisionales solicitados (folio 20, archivo digital 

00), la demandante deberá acreditar si quiera sumariamente la cuantía de sus necesidades 

y la capacidad económica del demandado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1°, artículo 397 del C.G.P.  
 

En atención a la petición de medidas cautelares y conforme lo dispone el art. 598 del CGP 

SE DECRETA:  

  

1.- El embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 307 –8059. OFÍCIESE A LA 

ENTIDAD RESPECTIVA 
 

2.- Se decreta el embargo del vehículo con placas ELT –224. OFÍCIESE A LA ENTIDAD 

RESPECTIVA 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00022 

Proceso DIVORCIO 
Cuaderno Principal 

 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado DANIEL FERNANDO BECERRA 
RODRIGUEZ como apoderado del demandante en virtud de la sustitución que obra en 
archivo digital 35. 
 
Por economía procesal, téngase por contestada la demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
como apoderado de la demandada (demandante en reconvención), en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
En su momento procesal se imprimirá trámite a las excepciones de mérito propuestas. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00118 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno Único 

 

En atención a la solicitud remitida por la apoderada de la demandante (archivo digital 

28); en aras de continuar con el trámite, y con el fin de celebrar la audiencia prevista en el 

art. 501 del C.G.P., se señala el día 30 de agosto de 2022, a las 11:00 am.  

 

Se pone de presente a las partes y apoderados el contenido del artículo 78 del C.G.P., 

específicamente lo dispuesto en el numeral 11, así como las indicaciones señaladas en 

decisión del 23 de julio de 2021 (archivo digital 14). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00147 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Sucesión 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en providencia del 13 de junio de 2022 

(archivo 45) mediante la cual se resolvió “PRIMERO: REVOCAR el auto de 5 de abril de 2022 

proferido por el Juzgado Décimo de Familia de esta ciudad. SEGUNDO: RECONOCER a la señora 

SILDANA VILLAMIL MARTÍNEZ con derecho a porción conyugal” y ordenó el regreso de las 

diligencias. 

 

En ese entendido, sería del caso ordenar al partidor la rehechura del trabajo de partición 

incluyendo a la señora SILDANA VILLAMIL MARTÍNEZ con derecho a porción 

conyugal, no obstante, comoquiera que se allegó su registro civil de defunción en el que 

se evidencia que falleció el 24 de mayo de 2012 (archivo 47), conviene recordar lo 

siguiente: 

 

Por auto de 19 de abril de 2021 se inadmitió la demanda de sucesión del causante 

MILCIADES LESMES LÓPEZ para que, entre otras deficiencias, se indicara la dirección 

de notificación física o electrónica de la cónyuge supérstite SILDANA VILLAMIL 

MARTINEZ, toda vez que según se informó en la demanda y se acreditó con el respectivo 

registro civil de matrimonio, que el de cujus y la citada contrajeron matrimonio el 26 de 

septiembre de 1997 (archivo 06), frente a lo que la parte interesada manifestó desconocer 

el paradero, lugar de domicilio y correo electrónico o teléfono alguno de la señora 

SILDANA VILLAMIL MARTINEZ. 

 

Así las cosas, mediante providencia de 22 de julio de 2021 se declaró abierto y radicado el 

proceso de sucesión del causante MILCIADES LESMES LÓPEZ y se ordenó emplazar de 

la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a la cónyuge supérstite SILDANA VILLAMIL 

MARTÍNEZ, entre otras determinaciones (archivo 10). 

 

Efectuado lo anterior (archivo 11) sin que la cónyuge supérstite hubiere comparecido, en 

proveído de 11 de octubre de 2021 se le designó Curador Ad-Litem para los fines previstos 

en el artículo 492 del C.G.P., a fin de que en el término de veinte (20) días, prorrogable 

por otro igual, manifestara si opta por gananciales o porción conyugal (archivo 15). 

 

En ese orden de ideas, ante el nuevo escenario en el que se constata que la señora 
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SILDANA VILLAMIL MARTÍNEZ falleció 9 años antes de la apertura del proceso de 

sucesión que ahora nos ocupa, de lo que solo se tuvo conocimiento el 28 de julio de 2022 

con ocasión al memorial allegado por los interesados, por sustracción de materia lo 

procedente es dar por terminada la curaduría designada para la referida señora, 

comoquiera que no hay lugar a su representación como cónyuge supérstite del causante 

por cuanto no reúne esta calidad. 

 

Al respecto, téngase en cuenta lo previsto en el numeral 1o del art. 53 de C.G.P. que señala 

que podrán ser parte en un proceso “1. Las personas naturales y jurídicas.”, de lo que se sigue 

que no puede ser sujeto procesal quien no es persona, como ocurre en el evento en que 

fallece, toda vez que ya no ostenta tal calidad. En este sentido, la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia de 5 de diciembre de 2008, en proceso con radicación No. 2005-

00008, consideró: 

 

“(…) el muerto, por carecer de ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le 

emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden 

ser procesalmente emplazados, ni mucho menos representados validamente por Curador ad litem”. 

 

De contera, no resulta del caso ordenar la rehechura del trabajo de partición incluyendo a 

la señora SILDANA VILLAMIL MARTÍNEZ; lo que sería procedente en el presente caso 

es la acumulación de la sucesión de la causante SILDANA VILLAMIL MARTÍNEZ a la 

que nos ocupa para la liquidación de la herencia de ambos cónyuges, previa solicitud de 

los herederos, conforme lo previsto en el art. 520 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

1.- Dar por terminada la curaduría designada a la señora SILDANA VILLAMIL 

MARTÍNEZ. 

 

2.- No se accede a la solicitud de adición del auto proferido el 23 de mayo de 2022 por 

cuanto el Superior es quien profiere la orden respectiva al admitir la apelación no siendo 

procedente modificación alguna respecto de dicha orden por la suscrita. 

 

3.- Por sustracción de materia no se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra 

la providencia de 23 de mayo de 2022, por resultar inane. 

 

4.- En firme ingrese para resolver lo pertinente sobre el trabajo de partición presentado 

por el auxiliar de la justicia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00193 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 
 

En atención a que desde la providencia proferida el 23 de febrero de 2022 el partidor 

designado no ha presentado el trabajo partitivo se releva del cargo. Desígnese auxiliar de 

la justicia dentro de las presente diligencias quien deberá presentar el trabajo 

respectivo en el término 10 días.- Genérese el acta respectiva. Comuníquesele la 

designación haciéndole las prevenciones de ley. COMÚNÍQUESE POR EL MEDIO 

MÁS EXPEDITO. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00296 

Proceso Impugnación e investigación de paternidad 

Cuaderno Único 

 

Teniendo en cuenta la constancia de no realización de la prueba con marcadores genéticos 

(ADN) en la fecha programada (archivos digitales 39 y 40), se señala el día24 de agosto 

de 2022 a las 9:00 am, como nueva fecha para la referida toma de muestras, ante el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bogotá. 

 

Se advierte a las partes que deben comparecer portando documentos de identificación, así 

como también los registros civiles de nacimiento a que haya lugar.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD, REMITIENDO EL FORMATO 

CORRESPONDIENTE.  

  

Se ordena a las partes que presten toda la colaboración necesaria en la toma de muestras; 

asimismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace acreedores 

de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución” así como la consecuencia prevista en el artículo 

386 ibidem, por lo que se le advierte a la parte demandada que “su renuencia a la práctica 

de la prueba hará presumir cierta la paternidad (…) o impugnación alegada.”  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00328 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por HAYDEE ALEJANDRA 

MENDEZ GUAYAZÁN contra ROGER GEYSSON RUIZ MURCIA.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del art 523 del C.G del P., Notifíquese 

al demandado por estado.  
 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado CARLOS ORLANDO LEÓN DÍAZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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5 de agosto de 2022 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00036 

Proceso Impugnación de paternidad 

Cuaderno Único 

 
No se tiene en cuenta la comunicación remitida a la dirección física de la demandada 

(archivo digital 13) toda vez que no se le previene para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino conforme a lo dispuesto en el art. 291 del CGP. 

 

Por lo anterior, deberá gestionarse nuevamente el trámite de envío de la comunicación, 

atendiendo los requisitos contemplados en el artículo citado; se advierte que no deben 

combinarse las formas de notificación de la Ley 2213 de 2022 (que establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020) con las establecidas en el C.G.P., sino optar por una 

de ellas, en este caso la del C.G.P., en virtud del reporte de notificación electrónica fallida 

(archivo digital 10). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de agosto de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d4b72d9f37a620df548cafb2398c4a5c40ff11f06b87e465979aef150c8be6a

Documento generado en 04/08/2022 02:13:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C.,  4 de agosto de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00127 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal  

 
1.- No se tiene en cuenta el trámite de notificación por mensaje de datos allegado por la 

parte demandante por cuanto se realizó el 6 de junio de 2022 fecha para la cual ya había 

perdido vigencia el Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, proceda la parte accionante a realizar la notificación ordenada, acorde a 

la normatividad vigente, esto es la Ley 2213 de 2022 o, conforme a los art. 291 y 292 del 

CGP como quiera que no se dan los presupuestos del art. 301 del CGP. 

 

2.- Respecto de los escritos de contestación de la demanda, se le pone de presente que 

para esta clase de procesos debe actuar a través de apoderado judicial acorde al art. 73 del 

C.G del P. En consecuencia, no se tienen en cuenta. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de agosto de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00168 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

Previo a resolver sobre la petición de reconocimiento de los señores DANIEL y YANUBA 

GUTIERREZ BETANCURT apórtese poder con presentación personal conforme lo 

dispone el art. 74 del C.G.P.; en caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá 

acreditarse su envío desde el correo de la poderdante y cumplir los demás requisitos de 

que trata la ley 2213 de 2022.  

  

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 

2020, un poder para ser aceptado requiere:  
 

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado.  

ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y,  

iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento. (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, 

Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194). 

  

No se accede a la acumulación de procesos por cuanto no se reúnen los requisitos del art. 

520 del CGOP, normativa especial prevista para esta clase de procesos; lo que acontece 

en el presente asunto, según lo informa la apoderada es que se trata de trámites de 

sucesión ante distintos jueces para lo cual existen reglas especiales contempladas en el 

artículo 522 del C.G.P. 

 

De otra parte, por secretaría darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° de la 

providencia del 04 de mayo de 2022 (archivo digital 10). PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00444 

Proceso Fijación Cuota alimentaria Mayor de edad 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 
Lo anterior, con base a que el poder otorgado a través de mensaje de datos aportado con 

la demanda, data del 8 de junio de 2022, momento para el cual el Decreto 806 de 2020 que 

autorizaba el envió del mismo por mensaje de datos, no tenía vigencia. 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de agosto de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a36b7f1ecdfb4afbec2e7520e666a93de7421a6a955b5acce39b264b244fc3

Documento generado en 04/08/2022 02:12:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00445 

Proceso C.E.C.M.C 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 
2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00446 

Proceso Divorcio  
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 
2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Indíquese la manera como pretende quede regulada la cuota alimentaria de los menores 

de edad o en caso tal de que las obligaciones alimentarias estén reguladas, apórtese prueba 

idónea.  

 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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